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Ooldm O ©fírid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SSi PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. < * « « 36 pesetas.
Trimestre...........................9 id.

Aífumero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
60 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y | 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» i 
seroion de la ley en la Q-ackta.—(Aréículo 1° ^el Código Civil), 

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente^

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñeina.

Toda la corresoondonoia se diri= 
girá al Administrador del Bolktik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.;

PARTE OFICIAL.

PFiM^CiÂJlËLCmmK SÍTOROS

S.jM.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 
la Reina Doña Victoria Eugenia, 

3» A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
o tes y demás personas de la Augusta 

¿eal Familia, continúan sin novedad 
43 su importante salud.

''’acfííi dei 1.® de Oetiibre de 1922.)

MMimi IWIIUl
NÚM. 3.012.

Sección provincial de Pósitos.
■Jon Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos de Valladolid.

Certifioo.—Que en el expe- | 
diente de recaudación de los | 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta- J 
do con esta fecha la siguiente

Pfovidencia.—-«Recibida en ; 
esta Oficina de mi cargo la reía- 1 
cion de los deudores al Pósito ? 
de Pedrajas de San Esteban, ! 
que se expresarán y que durante j 
el plazo de cinco días comprendí- > 
dos del once al dieciseis del actual • 
no han satisfecho sus deudas, que- ; 
daninoursosen el primer gradode 1 
apremio, según lo prevenido en i 
el art. 8.” del Real decreto de f 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia de (|ue transcurridos 
ocho días desde la fecha de la 
presente sin haber hecho efecti
vos el principal y recargo del 5 
por 100, quedarán incursos en el 

segundo grado ó nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre la deuda 
principal, procedióndose contra 
los mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril do 1900.»

Y en cumplimiento de lo que 
dispooeel menoionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu

riolaolon que se olía

o FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
o Nombres de los deudores ó DE LAS OBLIGACIONES

Principal Spor 100 TOTHsus causahabientes. de recargo 

Pesetas
a .

Día Mes Año Pesetas Pesetas

7 Serafin Romo Lajo. . . > » 208 10'40 218'40
8 Gervasio Romo Lajo. . . > » > 182 9‘iO 191'10

13 Juan Muñoz Gilsanz. . > ». 104 5'20 109'20
24 Margarito Alonso. . . > » 130 6‘50 136'50
25 Domingo Herrero. . . . > 130 6'50 136'50
70 Juan Morales.................... » » 182 9'10 191'10
78 Teófilo Capellán.. . , . » » 156 7‘80 163'80
92 Jacinto Ruperez. . . . > » > 78 3‘90 81'90

105 Julio Perez. . . . . . 1> 260 13 273
123 Anastasio Herrero.. . . > » 182 9'10 191'10
124 Lucio Herrero. , . . % > > > 182 9'10 191'10
125 Antolina Arratia. . . . > » > 156 7'80 163'80

Total. 1950 97'50 2047'50

Núm.3062.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la oroqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Torrescár
cela so convoca por el presente 
anuncio á los señores propietarios 
de las mismas ó personas debida-

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente,

Valladolid, 21 de Septiembre 
de 1922,—El Jefe de la Seo- 
clon, Isaac'Aguado, 

mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran á la 
sala capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo y en los días del 
1.® al 31 de Octubre y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, á finde hacer la 
declaración jurada de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos á cada uno dolos pre
dios rústicos que posean,según lo 
dispuesto por el artículo 14 de" la

Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1922.-—El Ingeniero Jefe pro
vincial.—P. S. R., Francisco J, 
Sang de Andino.,

Núm. 3,063.

Servicio de Avance Gataatrai 
de la riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Cigales, 
se convoca por el presento anun
cio á los señores propietarios ó 
personasdebidamente autorizadas 
que los representen, para que 
concurran á ¡a sala capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
en los días del l.®al 31de Octubre 
y hora de las nueve á las trece y 
de las quince á las diecisiete, à 
fin de hacer la declaración jurada 
da los extremos que abarca el vi
gente Reglamento, relativos á ca
da uno de los predios rústicos que 
posean, según lo dispuesto en el 
artículo 14 da la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913.

Valladolid, 27 de Septiembre 
de 1922.—El Ingeniero Jefe pro
vincial.—P. S. R., Francisco J. 
Sam de Andino,
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NÚM. 3.009. i ÍIIBIWIO» K JDSTICU
Senicis ds ¿vanos Catastral ds la riousna rústica do asta prsTincia. , _ _ _ 5 Juzga dos do primera instancia 

1 é instrucción.

deSeptiembre de mil novecientos 
veintidós.—El Secretario, P. H., 
Tróñmo Alonso, <

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- j 
luatorios que à continuación se detalla, para los distintos cultivos | 
y calidades del término municipal de Velliza, se hace público ? 
por el présente anuncio á fin de que llegue à conocimiento de los j 
contribuyentes, los cuales, dentro de los límites señalados por las 
disposiciones vigentes y en el plazo de quince días, á partir de la 
fecha en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 1

Nuw. 3.059.

VALLADOLID.—PLAZA

Doa Fraocisoo Díaz do Rueda^ 
Juez de primera instancia é 
instruoeion del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Valladolid, 15 de Septiembre de 1922.—El Ingeniero Jefe provin- ? 
eial, Esteban R. del Hoyo, |

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calificaciones 
y subcalificaciones -

Glasif

lérBin»

icacion

Zona

Venta

Pesttas

Renta

Peseiai
Hectáreas Areas Centiáreas

Hortalizas (agua de pie). 
»

1.“
2.“ 1 6.*

4625
2760

33D14 
225'00

i 604

1 321 >
4

16
80
33

1 21 13

Praderas
> 
»

>

>
>

1.*
2.“
3.“
4.“
5.*
6.*
7?
8.*

1?
2.“ 
3“
4“ 
5.“
6.* 
7?
9.*

6000
5000
4000
3000
2000
1550
1100.
425

300
260
200
150
100
77'50
65
21'25

316
264
213
162
111
88
64
30

1
1
22
3
1

2
2

61
45

- 82
20
36
78
79
24

39
55
4.3
23
30
18
18
38

36 17 64

Viña 
> 
>

>

1.“
2.*
3.*
4.»
5.*
6.*

3?
4.“
5?
6?
8.“
9/

1500
1000
760
600
300
200

99'60 
69'70
53'10
36'60 
22'32
15

161
108
91
68
44
31

»
2
>
1
1

46
67
97
66
22
33

44
84
74

4
59

87 24

Cereal secano
1 
>
»

>
»
>

>

1.’
2.“ 
3*
4.“
5.“
6.“
7.*
8?
9.**

10.‘
11.“
12.“

4.»
5.“
6.* -
7.* 
8.“ 
10* 
11.*
12.*
13.* 
16.*
16.* 
17.*

2680 
2240
1800
1610
1420
1040

850 <■
«60
460
270
175
80

129'78
110'26
90'76
81'11
71'47
52'19
42'56 
32'92 
23'29
13'73 
8'95
4'17

164
144
126
111
98
70
67
43
30
18
12

7

1
38
15 
22
26
49 

.161
337 
948 
399
144

3

23 
84

9 
81
82

1
46

7
81
30 
59 
42

54
44

5 
79 
33
»
53
18
63
58
12

3

2147 48 22

Era empedrada 
Idem natural

>
>

2."
3.“
4.“
5.“ 
6?
7.“

1.* 
2’ 
3.* 
4.* 
5.* 
6.* 
7.*

4500 
3250 
3000 
2250
1860 
1470
1080

263'34 
216'23
167'13
119'03
97'35 
75*67 
64

•
280
229 

.178
127
103
80
66

1
3

> -

36
80

8
24
75
34
66

7
39
46

5
69
4.3
86

7 26 96

Erial 
»

1.“
2.“ :

2.* j
3.*

60
25 |

2'331
1*211

4'50
2'40

6 60
58

20
9

25 8 29

Monte bajo única | Úwca l 450 | 16'761 22 » 23 29

Total superficie útil del termino. . . . . 2224 68 60

Hago saber: Que en el expe
diente de procedimiento de apre
mio que se sigue para la exacción 
de costas impuestas al penado 
Valentín Arroyo Velazquez, ve
cino de Pueute Duero, en el su
mario que se le siguió por infrac
ción de la ley de Caza, se saca á 
pública subasta que tendrá lugar 
en la sala dé audiencia de este ' 
Juzgado, á la hora de las 'doce 
del día ocho de Noviembre próxi
mo, la finca siguiente:

Una tierfa, en el término mu
nicipal de Puente Duero y pago 
de la Mangadilla, de media obra
da; que linda al Norte, tierra de 
Manuel Arroyo; Sur, prado de 
Alejandro Molina; Este y Oeste, 
tierra de Marcelo Navarro; tasada 
en mil pesetas.

Se advierte à les licitadores 
que se presenten qua no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
que para tornar parte en la subas
ta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó del 
establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del valor 
de la finca que sirve de tipo para 
la subasta; que ésta se saca sin 
suplír previamente los títulos de 
propiedad.

Dado en Valladolid, à veinti
uno de Septiémbre de mil nove- 
ciertos veintidós.—F. Diaz.

NúM. 3,058.

MEDINA DEL CAMPO
CÉDULA DE CITACION 1

Martin Hernández, Alfredo 
Emiliano, hijo de Pedro y Magda
lena, domiciliado últimamente 
en Valladolid, comparecerá el día 
cinco de Octubre próximo, a las 
diez de su mañana, ante la Audien
cia provincial de Valladolid, a la i 
celebración del juicio oral dima
nante de la causa por estafa, con
tra Alfredo Emiliano Martin, y 
otro, pues,de no haeerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Medina del Campo, veintiocho S

Juzgados municipales,

Núm. 3.056,

MORALEJA DE LAS PANADERAS

Don Domingo Rodríguez Gonza- 
lez. Juez municipal de Mora- 
leja de las Panaderas.

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni
cipal, las cuales se han de pro
veer conforme á le dispuesto en 
la ley Provisional del poder judi
cial y Reglamenta de 10 de Abril 
de 1871, y dentro del término de 
quince días, à contar desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los aspirantes, habrán de pre
sentar las instancias en este Juz
gado, en el término de quince 
días, á las cuales acompañarán:

1 .“ Certificación de su naci
miento.

2 ." Certificación de buena 
conducta moral.

3 .’ Certificación de examen y 
aprobación, conforme á Regla
mento ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el ies- 
empeño del cargo.

Se hace constar que la retri
bución consistirá en los derechos 
del arancel.

Moraleja do las Panaderas, 20 
de Septiembre de 1922. -El Juez 
municipal, Domingo Rodríguez,

NúM.3.049.

Medíais Lopez, Teodoro, hijo 
de Bernardo y de Mería, natural 
de Quintanilla de arriba, provin
cia de Valladolid, soltero, avecin
dado en dicho 'punto, de oficio 
jornalero, estatura 1*576,pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba naciente, boca 
pequeña, color sano, frente espa
ciosa,señas particulares ninguna, 
de 23 años de edad, cabo del Re
gimiento Infantería de Ceuta, 
número 60, encartado en proce
dimiento que se le sigue por de
serción; comparecerá en el tér
mino de treinta días, à contar 
desde la fecha de publicación de 
esta requisitoria, ante el señor 
Juez instructor permanente de 
esta Comandancia general, Co
mandante de Caballería, D. José 
Pardo Velarde, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo, será de
clarado en rebeldía.

Ceuta, 16 de Septiembre de 
1922.—Él Comandante Juéz, Jo
sé Pardo.

Traxírwt» d»^ Hcgricio províRoi»!
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